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FRA"CISCO FRANCO

ANEJO

ASOClAClON INtERNACIONAL DE FOMENTO

,.El':lJrésidentett1e lMCortei Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBi\EDA

Vnl~os, .. ~n. las ~díciones.. estipulada$enel informe de los
Dlrectoresejecutí~ deveintiunocie, julio de. mil novecientos
setentl1i'Y,ell' IaRC$Olu,clóll delCop.se,Jode Gobernadores titu
lada" '«A,mpliaeión'de' los R~u,rliOS;' Te-rceraRepo&ic.tón», adop
tadl\,eldíeeisiete,de ·febrero de mil novecientos setenta y uno
de ,dicha Organización, doc'umentosque se publican como ane·
jos :delapresente Ley.

4'rtlcul0.5egund0.~Elsaldoen .pes,etasque exista en uno de
JuUo }~e mil novecientos setenta y. uno.. correspondiente al no
V-enta})()rci.ento'delast,lSCripción',inicial .del Estado español
en ·,~a,AliOGiaciól',l..Intern~cional,de· F:amento•. será cambiado por
el~uivaleJlte en,moneda d«:1libre~ollvettibilidaddentro del pe
rlad? .de' duración . previsto. para, la Tercera: Reposición de
Fondos. .

Arti~ulo,terceJ,"().-El Ptgo. pprEspaña de las obligaCiones d&
rtva:d.asgel(}s ,comproll1~ que asume .en virtud de su acepta.
ción, a tomar parte en E$ta oper~ct<)J"t se hará en monedas con
y~rt1bles .,o .en pesetas;. según las .. condiciones fijadas en el
1Ilf",rme :y'en la Resolución·a que se '~fiere el artIculo primero
dee§taLeY,

Artf.cul() •. ~1.lartO':~autoriza, ~t J3anoo de Españarmstituto
~pañoLcieIVI9neqa,ExtranJera. de acuerdo con el contenido del
~I:et:9 d<:,sITlil·seteeie:ntoB noveIl,tll.y nueve/mil novecientos
~entaY,nUeve.'de catorce: de noviembre, para aplicar las mo·
nedss<convertibles· o pesetas.que ..·.. seap ·necesarias para el pago
de'las mencionadas· operadonea

'J\.r~iculoqúinto,-Alosefectosdé los pagos que se autorizan,
el,I;J"ano/. de España-Instituto Español.' de . Moneda Extranjera
des.ernpeiia:rá, las .. funciones· previstas en el articulo cuarto del
Decr~Urley de cuatro de juUodemílnovecientos cincuenta y
ocho.

A,rtIculo ¡;exto;~e~utorlza' al'Mirdstro. de Hacienda para
di$ponerel:p~goanti~iPa,dO:,de t{)do'oparte de la oontribuci6n
de.E.sp~ña.~.la',Vi~ta.;delqs.requerimientosque'haga al efecto
1aAsocütción Internacio{1al' defo'Ome~to.

Articll1Qséptimo,~efacultR,a los Ministerios de Asuntos
Exter1o~~de',CQmercioy. de Hacienda para .adoptar cuantas
II1ed.idas ,s,ean preclsasparala ejecución de cuanto se dispone
en .' es.taLéy.

])aaaen.·el .Pa1s:cio 4e El Pardo a quim.:e de noviembre de
mil :l1oyecientos setenta y uno.

21 de julio de 1970

WPORME; DE. LOS DffiECTORES EJECUTIVOS AL CONSEJO
DE OOJ3E;ItNADORES SOERE LA TERCERA REPOSICION
DEREOUItSOS DE; LA ASOCI40ION INTERNACIONAL DE

FOMENTO

Cuantía" de la·· reposiCIón

2~~En3!lde jllniode1-911~,untotalde 3.229,9 millones de
dólares .. hablan .sit:J.o ·puestosa·. la. di~p()Síción de la Asociación
pa-rahacerfrente a. sus .compromisos.

FRANCISCO FRANCO

LEY 39/1971,'de.. 15.dénQVi~bré ••. ~'6bre,·;,·contrib1).
ción Española ala ~mpliaci611 tl~',recursosde la
Asociación Internacional de Fomento,

El Presidente de las Cortés E&pailo!as,
ALEJANDRO RODR1GUEZ DE VA[CARCEL

Y·.NEBREDA

2.. ABímismo se regu]aránporleY'lJ'Ssi~~aCi()nes·'.<ie,'Ucen~
da, excedencia o disponibllidad:quejel1:su.:ca!fo.'seallpr~cisas
para el mejor cumplimientpde la función de, Frocurador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

P:rlméra.-l, La Mesapr~p~rará:elprOYédo::deptesup,u~sto

de las Cortes, que será sQmetidoaJa:'Comisióngerman,e,:nte.
El Ministerio·. de I:Iacienda ·cons~arA·los"crédjt()s".,éorr~Spol:l

dientes en los Presupue5tosGElnera,les:de,l'Esta<l!),>queseráll
librados en firme-a la Presidencia. dEl: la,aCorú:l$. ." '.' .' .> .'

2. La ,Mesa de las Cortesadministngá"1ado~~óll,<de;éstas

y rendirá' cuentas a la ComIsiónPermanente;,.En::tal::;llj)Uesto,

:~~:=:Sosayl~=d~:a'.,presidentes ••d~,: la.S:.?Oll1i~Iones

3. Cuando la. Mesa .tengaque,tpma:ract1e.r~osfuI1cionará
como Comisión de Gobiern0ltlterior,.co.n¡)rden',deldí!;l previo,
yde cuyas sesiones se levant~rá~lasactits",'~orrespondi~nt~~L

Segunda.-l..La Me:sa. de las Cortes; a laqu~a,estosefet::tos,
serán adscritos el Pr'esidentedela :CoIllisión',:~e~U8ticia.r
cinco Procuradores designados por elPresideIl.t~,.. ela.borará un
proyecto de Reglamento deI\é,gimen ;:ill~ri()r,'que'$Om~terá
para deliberación y aprobación a laCOlniBión,Pennanente,

2. Este proyecto regulará. ademlÍSd~"lasotras,rtl,a,teri¡¡s'que
puedan considerarse procedentes ,por ...la<Co~lpn •.ctiállUls .ha
ganreferenc1a ala organIzación y funcionamIento' :d~ Jos'dis.~

tintos servicios .de lasCortes,a~i,como,;,~mbién.lo:;. CueT¡;>,os
dafundonarios que de ellas, form,an part~ y:de,IQsservidos
especiales.

Dado en elPalacio de El Pardo a quinc.e' 'de'rioY~embre" di;l
mn novecientos' setenta y ulio~

"" ,,' ',,,:

Articulo .primero.-EspafiB. .pa,rtlólparáe-n:Já, .,ainPUáció'ride
recursos de ·la Asociación In~macionalqeFoment~,con' el- equl~
valente de dos mIllones quinientos mil dóla~ d~'l08.Estados:

El Consejo.de Gobernado~deJa.~~ttet6n.-fPtérna.cjQn~1

de Fomento. -a la., que Espai\a·se-8,d1}iriÓenvirtud ,'., ctel~reto
ley número _once/mil novecientos, 8eB:_en~a; (le yelntl~o de: se~
tiembre,_~ con fecha'diecisietecte-:~_ebrerQ~eJnilnave
cientos setenta y uno. -proceder''&''' una.~pll1lClón-'desus'le~
cursos _con Jos que hacer frenwa >S\1S:CQUlI>romls08~tael
treinta de junio _de, mU-novecientos -setent~·- y.,cuatro::

Esta am¡Jliacl6n de los -', fondos' c:lebe~- flacerse-por.: medio de
~:~=b~es~1ses-miembros_-::~?:_.-;\~cepro•• __de_:~USCriPcio-

La aportación "que corresponda. __ a_;~pafia_-con5iste-,en_el
equivalente dedos _m111onesquin1e_ntos-JlÚI_d6~_are~d_elo!s::J.!1sta·
dos UnldoB. en moneda convertible't) pesetllB.(iel()S,cuales'€los
mUlones _c1entoslete mil selscientO&son,en,concepto d~_ ~ontrl..
=~~~~lenOOs noven~a,y'_:q()S:_mu:,~~at~i~tl,tos.,comq

Además"" dentro del, marco 'de'esta:..o~ración,<':Espart~se
compromete a cambiar la. parte:d~.l n()vel1~'J)orcien~desu

suscripción originál quepenna.nezc¡l',sin utiJiz~reldfftuno,,,.de

julio de mU noveclent08setent$Y uno; ',e:n J01.'1l1a plenamente 1.0u~ante la rellrn6n ani.1ál de1969 del Consejo de Gober·
~ononvdeosrt.ibredurante el perlododeesta,'Ter<;er~,.~ellO~cióllde na~o,r~ielPJ.'esidenle, deJ'R Asoci~~6n:-anunci6 que la totalidad
",., , ".,""', "',,, ,,' ,,' ,,' "~"~e ,', ""':,:'> de.lgs,.recursosdlsppnibles,estarían,comprom-etidos para el 30

Por otra parte, habida. ,cuent&dela.solicitud<dejOS$erViclQS, qejt¡nio d~l~71.,y'queen.cons~,uencia'tenfala intención de
administrativos de la' Asociación .InterI1'a~i()Í1al'deFoI11el1to'de:1ni~i*r,co,ns~ltas. cpn)()gEStados,de,~a.,Parte 1 con objeto de
que lospafses que partiéipanen la.'I'er<;~ra>R~posiqión"deFoll. n~ar.a,un' acuerdo sobre, unatel'CerareposiciÓn de esos re--
dos, e!ect~ ,anticipos acuentade'loscompl'o~,que,as&- cursos;·Las,con.versacion~" emp~aroll' en. dicIembre de 1969 y
men, en vista del retraso >que"sobr~.~l,.~a)e-ndar1oPrevlstose ~Of!.tipuª,I'?n:dÚrtln~~ losmes~S:'5iguientes, hasta que en junio
estA experimentando. parece convenieÍlte,autorizar,ltlMinfs-w- de.J970, ~Jleg6.,alJn:acllerdosobré las propuestas a someter a
roportiodeunoHacl.enda a proceder.a.e~t~~asantidP~~~.~llo,jllzgáíf>llDlr~tQres.'ejecutiVos, Ea .Presid~nte.· las presentó a éstos

. .. .....' .., ..•...... ' '. .. el,2rde julio. que las examinaron ''y las aprobaron. La base
Teniendo en .cuenta 5JI·.. flmtlida¡j,> QlJe:, .,~e,el1c·QadÍ'a dentro sopr~ •. l:i;que-se, ha conslde-rado¡:K)ner nuevos· recursos a la di&

de la polltica'deEspaña de proporcionar ayuda a'Jos pa1se& de /,J)OSiClóncféla:t\sóCiación ,se expone a:.continuación, y en el
menor grado de desal'1'ollo, relativo, ,el.pobierUi;) j~ga, que:e-l,Proyecto de Re$olución .que: figuracoJ;llo anejo A al presente
Estado espat\o1 debe participar en la :o})erlictón~'-. informe'.

En su virtud y. de: conformidad, co,nJa. t:.ey elftbórada'por
las Cortes Espafiolas. veAAo en 'sancionar;
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ProcedencIa
MUlonea de d61~reg
USA (eqUIvalente,

Tercera Reposición de Fondos, Estas contribuciones, pagaderas
en ,formas utHizables (3) bajo las condiciones qUe se indican
más adelante, son:

Suscripciones iniciales
Primera Reposición . < <

Segunda Reposición:

Contribuciones ordinarias
Contribuciones suplementarias
Prestaron de Suiza ..

795.7 (1)

744.7

1.170,5 (2)
17,5
12,1 1.200.1 (2)

Irlanda .,
Espafia.
Yugoslavia

Dólares USA
(equivalente) (4)

4.000.000
2500.000
4.040.000

5, Además de estas contribuciones de 105 paises miembros,
la. Confederación ~·.1Íza, que no es miembro de la Asociación,
ha aceptado una vez más participar en una reposición de fon·
dos de hi Asociación, prestándole el equivalente de aproxima·
damente 30· millones de dólares, en tres plazos iguales, a saber:
En 1971, en 1972 y en 1973, y serán reeltlbolsables en cincuenta
años. sin interés, Dél mismo modo que el primer préstamo que
Suiza habia -concédido al AIF con motivo d'5,Ja Segunda Repo
sjciún de Fondos., este segundo préstamo se concederá a reserva
de ~"U aprobación por el Parlamento suizo, que probablemente
será definitiVo enHJ71. Sumado a las contribuciones que los
Estactos miembros efe la Parte 1 y Parte II se proponen apor·
tal', el segundo préstamo suizo hará que el total de los recursos
previstos bajO Ja Tercera Reposición ascienda a 2.438,62 ntillG
nes de dólares.

6. La cuantía total de los recursos que la Asociación di&
pondra para sus compromisos podrá ser aún más elevada. Es
posible que el Banco Internacional para la Reconstrucción y
el Fomento esté en condiciones de proporcionar recursos su.
plementarios a la Asociación durante el periodo de la Tercera
Reposición de Fondos, El importe previsto de las sumas que
setan reembolsabl€s por créditos anteriores durante el periodo
de la Tercera Reposición es de 12 millones de dólares. Ademfts
EspaJ1a ha expresado su deseo de cooperar liberando bajo una
forma. enteramente convertible, durante el período de la Ter
cera Reposiüón, la porción del 90 por 100 de sus suscripciones
Iniciales. que no haya sido utilízada al 1 de julio de 1971; por
c:;te concept.o quedaba sin libcl'ar el 30 dc junio de 1970 una.
cantidad eq'!Ívalente de 6.488.106 dólares. Aun sin contar las
transferencías que pueda hacer el Banco, los recursos que la
Asochción podn\ disponer para hacer frente a sus compromisos
a lo largo de la Tercei'a Reposición, serían por lo menos de
2-457,11 millones de dólares (5). Esperamos que estos recursos
86 comprometan a un ritmo razonable a lo largo de los tres
eje-rdcios 1971/72, 1972/73 Y 1973' 74.

Forma bajo la qnc los lecllTSOS serán aportados en concepto
de la Tercera Reposición

7. Ha sido objeto de un examen particular la cuestión de
la forma que deberán revestir 'los recursos suministrados a la
Asociación en concepto de la Tercera Reposición. Excepto por
lO que' se refiere a las suscripciones il1'icialéS, todos los recursos
suministrados hasta ahora por los miembros de la Parte J, lo
han ;:;ido enconcépto de contribuciones. Dado que las contri.
buciones ho tienen derecho de voto, el número de votos atri.
buido a los Estadós miembros' no ha sido afectado por estas
contribuciones Por lo que se refiere a los Estados miembros de
la Parte II. no fueron llamados a participar en la Primera y
Segunda Reposición de FOndos.

8. .El estudio de las modalidades de la Tercera Reposición

(3) Los recursos s{! ,ousideran como utilízables sI se aportan
en una moneda libremente convertible o en una lnoneda local
que pueda ser Ut11izada para finnnctar compras en el país d04
nante, a concUción de que esL\H sumas tengan Hna posibUidad ra
zonnblc de ser uUl1zad,,1S OHHplet~unente t~Ü compras reallzadas en
ese pals durhnte el pe,nodo que dure la Terccra Reposición.

(4) Estas ciH1tJdndes se compondrán de SUJUa!> proporclonadas
btl]o la forma de contribu~jones stn derecho de voto (ver nútne4
ro 15 sigmente) ~' eie sumas ¡~pnrtHdas bnjo la forma de suscnp4
[,;'(>n('s con di'recho de voto, :llltonz;idns de acuerdo con la sece~16n
D dt' la Re~olnclón a fin de permitIr a C,ld:l E~tado mIembro de
l'l, P:¡,rt.e Ir conservar «u 1It'0;)0r('J6ll di> dt'rp{'llos de vot.o, Esta es
la 1';,7'lB por la Cl,-ce U,; elf¡-;;', que n;;uran en el cu:¡dro del nú
Jhcro,t dH:n':cn¡_1>~;ct;:;hlentede 1t,g que, en la column'l 7 del cua~
(Jro !l, lndic:A1) LIs cUo-tnti:ls ti!:! llllevo.;; n'CUfSOS aportados por
cada B.q~[\do nlii:moro.

(5\ ,Ona, parte de la frtlcclón del 00 por 100 de lns citadas
Sl.tHTJpcion€;; de' E:"pafl:l quizá se Jlbüi"f'n y emnprometan ante.~
del ao de jUlno de Ul71: "m emlJ[\l'go. v,k he;;llo (h~bera ser mas
quo c-ornpet13:1do durante el perlodo de la Tercera ReposJclón por
otro." recursos '~ue podrían provenir de fuentes diVersas, corno las
('ontl'lbUdones SUplrInfmta¡-¡ns de ciNtos FJi,;~', mIembros de la
Parte L la renta nd;a de la Asoc!;:¡clón, lns anulaciones de to<h
o parte de latrncClón delgO por 100 de las 8Uscl'lJ)clones de otroa
paises miembros de la Parte II.

65,8

385,0
38.6

3.229,9

3.000.000
234.000.000

4&WO.000
16320000
4.Q.800.000

150.0UO.000
2UOO.000

960.000.000
12.24Ü.OOO

150000.000
67,500.000
96,720.000

144 000 000
10.900000
¡.2M.OOO

24000000
311.040.000
102.000.000

2393080.000

Dólares USA
(eqü.tvafentel·

Contribuciones suplementarias especiales
realizadas por. Dinamarca, Noruega y

Suecia .
Transferencias procedentes de los bene-

ficios del BIRF «."

Renta neta y reembolsos " .

Pa f g

Afrlca del Sur
Alemania
Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Dinamarca . >

Estados Unidos ..... , .,.
Finlandia
Franela .. > .. , .

Holanda ..
Italia ...
Japón
Kuwait
Luxemburgo ,..
Noruega ...
Reino Unido
Suecia ..

Total

De este total, la AIF había comprometido 2.773 millones de
dólares (deducidas las cancelaciones). al 30 de junio de 1970 y
le quedaban aproximadamente 457 millones. de· d61areSparll
sus operaciones de préstamo. De acuerdo con lasoperaci<mes
actualmente en curso, ,se puede estimar' que estacantldad, asl
como las que podrían ponerse a la' disposición de la ASodac16n
durante el ejercicio 1971, tales como nuevas transferencias pro
cedentes de los beneficios del BIRF, liberaciones de suscripciO
nes de Estados miembros de la Parte 1I, can:celaciones, etc ..
se habrán comprometido de aquí al 30 de juntó de 197t

3. Se ha reconocido generalmente qi.le un incremento en el
nivel de los recursos disponibles paTa la Asociacíón seria de
gran benefido para los paÍ5($ en vías de desarrollo; Por j~onsi

guiente, JOS paí~es miembros de la Parte 1 relacionados' a contI
nuación, han hecho saber que, bajo reserva de la ttprÜbac1ón 'de
las medidas legislativas necesarias. se propnniiul ponel' a la
disposición de la Asociación nuevos recur:-;ospor un importe
total equivalente de 2.39[1,08 millones de dólares, pagaderos bajO
las condiciones que se indican más adelante. L.a cuantía de la
contribución anunciada por cada Esh1do miembro, es la. s14
guiente:

(n Esta cantidad Incluye: 1) las sUf;aipelones de los E:st.ados
mIembros de la Parte 1 (751,3 U1111onc,;, rJü dóüu'es). H)el 10 por
100 de las sl1.';crlpcionos de los miembros de ln Pnrte II, pagadero
en oro o moneda Hbnó'mente t'OlH'ertlt)le i26,3rnUlonns ded!JlarüSi
y Ul) la parte de la fracdón del 90 por lúO de lai;. snseripdcrre,<;i
de los p~ises miembros de la Parte II que haya !>ldo liberad" en
monedas convertibles, así como las cantidades liber:¡d8R 1,aJo una
torma no convertIble que hayan sido efecttv.'Hnente ut.t:'l:¡~:tdas
(lB millones de dólares).

(2) Incluyo una contrIbUcIón de 48.4 m!ltones de dólareól de
un vaIs cuya aprobacIón legislatIva final nalla tenldo lugar aún,

• En dólares USA del peso y ley eU vIgor elIde ehero de 1970.

4. Tres Estados miembros deIs: Parte II tamNén han indl.
cado su' intención, sujeta a la aprobación de las median::; kgis
lativas necesarias, de hacer una contribución con Ocasión de la
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13.
cursOs

de 'Fondos .ha. conducido, no.obstan~,ªexá~inai ~:()pOrtl.1n~
dad .de una redístribucíón<delnÚ:mer().dl1:.'votos;atri~l.1.i?'!$-a,los
Estados miembros de la Parte. ,~~tte.Ir)anera·-que__r~fleje--!ll,á.s
exactamente la contribución -fina_nci~ra_totª1__ éIe,cl:l4au,I10-de
estos paises. Se. ha acordado Clue'lID ajuste _e?_e~t~-_s~ptidn'seTia"
conveniente, pero para _realizarlo. ~~r.íane.c€sar~o.,qlle: ,Jt) lOS
recursos proporcionados pOr 'los,EstadqsI!Jiembros'<\e: la 'Par,
te. I en concepto _de la TerceraRePosicj(>l"1::esté~-?9!'l~t~tuld()S
en parte porsuscripcionéSconder~hO-<fe:'v?t():y-enp~rte,por

contribuciones8in derech()'de. voto; --y-b). -_ql1e_se_otte_~caa-los
miembros de la Parte II __ fa posibilidl:ld'~~'raGe!,s:u~ripc~ones

adicionales. de' manera que pu€~anconliervar~su,parterelatíva

de derechos de ,', voto. Las :.' diSposiqi()n~ ,qlJe, se"pre"én '& este
efecto se exponen en el número ;13;siguiénte::,:":,',;",. :

9. En' lo que respecta a "la.forma"de;'las9ontribU9\ol1es~p.;

derecho de voto;: se ha 'discutido,' si",estasc0tlt:rib-Uci()ne.1'>,deb~
rlan revestir, ,total o parcialmente;:laoforma'deprésta,mos, ,1<'i-'
nalmente. se decidió que'la 'participa?iónde;)os,l!:siad~:~}a
Tercera Reposición .,deFondos" de,la.,ASOt:i~ci6n';t1Cl;d7berlan

adoptar, la, forma de, préstamos. ,Lacuestión,yodrá ser, sin ,.~1nf-
bargo. reexamln. ,enreposici0t1es .,f~turas:. ,Esta ssonc1u~ión
so, analiza,más ci!'talladamenteen,el ,anejqllal presente'-infol'
me" que contiene el estudioexigidoenel,}l,úJ11eF6,23delin~orllle,
de 8 de marzo de 1968,:en el: que losDir,~~tm:es:éjesutivos,~
comendaban ·laaprobaciónde.la Segunda~eposiGión de Fon
dos al Consejo' de Gobernadores;'

Calendario 'de los"pagos

1{tEl pago de las sUscripdone:syla~ contribQ.ciones se
efectuarán, salvo la excepCiónitldicllqa"másllciéla:nte, en> tres"
plazos i~ales, empezando el 8., de ,,< novierr1br~," de)971;, a no ser
que esta fecha se posponga (ver,,:n~~Q'4(C) ,del,:proYe:c:to dé
Resolución adjunto). D'3. aCQ.etdocon"elar~i,cul(»)I;secci<,m2
(e). "del Convenio Constitutiv? ,,(6);"Jos Es~o:s" i'n:ie:J11brQs po~

drán" depositar bonos u obUgacio:nessit:lli18;~"eI\:~~stitu?jqnde
sumasen monedas que la AsoclacióÍ1 nonecesite:parasu5'ope
raciones.

11. Sin embargo, actualrrtente'algutlosp~$f:ij)o~n:a' fa
disposición" de ia Asociaciónr.e¡;uts9s,:ell' m911edas,91Jepu~~en
invertir" mientras no" se ,,"" desen:bol$e~"'E:1)t()S:pR:gos':enefect~vo
son muy útIles a laAsociaclón.;ya:"que~e::'pern,1j~enJtdm~nistrar

sus "fianzas." y percibir remas" ""cie "lalnve~ón"detal~s "fond9s
antes de ser desembolsadospa1'ac:rédit<>S',Q~dasla.s,ventaJas
que supone para "la Asoci&Ción los págQ,!;ef~ctuad(}se.Ílést~for;'

ma,el Proyecto "de Resolución" [n1.)p1erÓ. 4 (e).l,p.t~Yé.qUecllal
quier miembro que" acepte:pag~r sus'susc~p?l()nes>y:'colltrlbu
ciones sin sustituirlos por ""bonos,, yoblígac:ioll,~similares,'p,od.rá
efectuar .estos pagos. en cantid.ades.· Y"f~h:ls:disti~tlU;.dé 'fas
que,seespecif1cán en el núwer(). 10,aIl~eriOr,síe!llpr~,~que10$
Directores ejecutivos . estimen que'las condiBiO.1le,~":deestosPfi
gos no serían menos fa"orablespar~ la,AsoGIl1ctón"'questfue~
sen realizados bajo la formade~ep~sIto:',~e,;})(m()S',u,?pligaciOnés'
similares. Alemania, Luxemburgo Y.··N(}ruega'.·.lla~'jpdicado.'su
intención de efectuar sus. pag{)S', en,~o~a',S?bre';:eS~a l:la,se,;
las. cuantias Y. fechas de estos:,pag-os se:indiea11;.eI'l.:,,~la~Í1dice
adjunto al presenteinforme~Los'.nh·ecto,res::eJec1.Í~iVos"h~
concordado que.. teniendo encu~nta,el}'ihl1~' Pl'~visi1l1e.de ',los
giros que se hagan sobre los bonos'JJobpgacioIl~sim~hlr~s,de
positados por .losEstados .miembros' •. R)a'lúz:'.d€!}as.enttegt¡s
anticipadas en concepto .decréd:ito;Jas:,coridision~;.-de. 'estos
pagos. no serian ,menos favo~ables'p~ra:Ja1\s9cia~i,ó~:que,Sj
h:ub~iesen.sido efectuadas.bajo 'la'.forllla.de .l:l()nos,' upbUga.cio~e::
IlImIlares y que,. en consecuencia.cu~nd<?'la.. re~sícI<mll~gue a
ser efectiva, los pagos realizados ·en tales -c-ondieiOi),es serán
aceptados.

12. ~. ha dispuesto tarnlliéil:(pItrra.fo.,4.· (fá:.'gél ,Proy~to
de Resolución) que si ulgú,n miembro'aYisa_'a,:,Já~sqcia.ciónal
m~nos.. con· treinta diasde ... antíciJ.)acU)l'l.,a'la :.f~cha,.qe .,yenci~
nllento ~e un pago que por razones '.ci~'Proceqilnierito:QfiCil.\lO
a causa de proble~asadm.riJstr~tivosnp":€l>tuv)e~e"en',c()nd~
Clones d~efectuar dich() pago y . queclesée',delnt:)rarl0~dieho
pago sera aplazado por un .: períocto:que·, no:,exe,ederá .. de ·tfes
meses.

R~distrtbucl6n .de los cierechos· ,devoto

Como se indica más, arriha,debidi?aqlle:todps los re
aportados· hasta ahora ··por IOS·E.stJl40s·'iniét:nbrps,CQll---

1 (6)b Esta sección se .r~n-éré a .Í'assu:scriPclOri.e~ .1hi(liRle,s ,ele los
m em ros. SInetnbargo, a tenor, de .-l():s .'apa.rtados\4, (dli;,6 ...·.Ib) .. y
8. (e). del.·ad.1unto Proyecto. de .Respltl'Cl¿,u: esta .secc19n.se:ría<tal)l
blén npltcable a las 8uscrIPclQnes y c()n,tr1bn,;JIones baJo la Ter,.
cera RePOsicIón de Fondosy.podria. de. este· Illooo,pertnltlr .eI·
depósIto de bono y obUgaclones similares. .

excepCión. désussuscrípciones lmcüues, nan SidO puestos a la
dI1)p()Sición,.de la,Asoc.iación. en l~, forma de contribuciones sin
der~chp, de.voto. la relacIón de votos.. tanto entre los Estados
miembros .eonsiderados aisladamente como entre los Estados
mIembros de la Parte 1 y de la parte n, considerados como
gr,Up~ noh:a',sido modificada por dichas contribuciones. Dado
queci'erto >~ú~eroqe miembros,· después de hacer· sus suscrip
ct(me~ iI)icialesr~anaportado a la Aliociac1ón contribuciones
-supleIl1entarias sin derectlO .. devoto en prQ¡xlrciones diferentes
~6áqtíellas:qUeMbíansido fij,aclltSpara las suscripciones lni
bJal&.kel'nümero de votos' de que dispone cada Estado miembro
de Il},parteI no guarda relai)i.ól'l.eu la mayor parte de los
cas,o,s;cpuI?:cuar.tiatotal, de:su~contribUciones (7).

En .ülgunoscasos las dífere:ncias&Qn· sqstanciales y probable
ment~,se 111crementarán'todavia.Illas·si .. las oontribuciones fu
turaS,a lo?,,recursos no Hevan a'.rmrej,ado derechos devoto, Esta
;;ítUltcIónllevó ajos Direcooresejecutivos, cuando tuvo lugar
la ,Segunda Repqsieión. a comunicar al COnsejo de Gobernauo
res.queemprenderían un estudio: 'que' se incluiría como parte
del mencionado en el numero anterior.) que tendría por objeto
principalrtl~nt~ .. examinar la oportunidad y viabilidad de re
distrIbuir (modificapdo o no el Convenio Cons,ítutivo) el nú
meip'devows, at,ribuídos· a los Estados miembros de la Parte 1,
de'ma1lei'a'que ren:ej~n susuoütri,buCiones financiera¡3 globales
ala,Asocia:eió:n sin'modifioarel 'número de votos de que dis
ponen lqs países. m'iembros. de la Parte .JI. Este asunto ha sido
anaUzadopqf los Directores ejecutivos y las conclusiones prín
ctpaI~sa.. lfi,s>quese han llegadó,asI' como las disposiciones
propuestas :para una. redist'ribuciónde votos. se resumen a con·
tlhUadélh:

a)Serla de,;::eable rpdistribuit el número de votos atribuIdos
a. l~,E::;tadps,miembro.s de l~ Paxte 1 de manera que reflejen
sus:~o1'l'trlbuciones financieras tota~es a la Asociación, ínclu
yel);(j,<> ag11el1;,),5 qÍle se .éfect:úen bajo, la Tercera Reposición. El
conV~I;li{}.··Co~stitut4vo.·.previene. qUe toda redistribución del
nÚltl~rotle'votos.~gnl:1.-dosalas Estac10s miembros, tendrá que
:realiz(1fS6 bajo .. la .forma de vot{)~ adiCionales. que . les serán
a.tribuicl~s'en.relacióll ,con las :suscrip<:iones adicionales.

b)Lare(iistribu~j6ndevotos alos miembros de la Parte 1
deb~rfa,reáJizarse pE:!r;mit:iendo.a.c~da.uno de estos paises efec
tuar:uIla supcrjpción~ajo,.la.Ter,cera.R~posición (dentro de los
Umí-tesde la cantidad total quedeha ser aportada por cada
J;!:stad0 miembro en el marco de la Tercera Reposición). Esta
su~tpcióncompQrtarJaderechos.de voto calculados de manera.
queJa,r~l¡l~i?ndel número total de·votos de suscripción de cada
Estado miernbro (tanto por su suscripcíón inicial como por su
sU,<¡,crilJc.ión:ala Tercera Reposicióil) al de todos los votos de
sus¡zripcjón de' la Parte l· fuese igual a su participación propor
cloTlal:del total de las contribueionesde la Parte 1, en concepto
'(':elassÚseripcionesinlciales, de laPdmera y Segunda, de l1"\S
cOfltrit>ucionessuplementarias y de los Jondos aportados duran
te,lfl".Ter.(:era. Reposición. Este, ··arreglo permitiría por consi
gjIie-!1te. a cada Estad-o .miembro de la. Parte l. disponer de un
núHlerode, votos de' suscripeión(sin contar 10$ votos de adhe
sI611),',q9~ reflejasen su participacIónprúporcional en el total
de.,la?-contribuciones financieras 'después de que termine la
Terc,era .Reposición.
: .c),t.l:' .atribucIón de votos suplementarios a los Estados
m:le~11b~os de la Parte 1 incrementar1a la proporción de df!rechos
<ll;ryoios de estos palsesen perjuioio de los miembros de la
IJar,teJI, a. menos: que . estos procedan igualmente a efectuar
suscripciones adicionales que les proporcionen votos suplemen
tar-iqsen nÚmero suficiente para permitirles conservar su parte
J;'ela~iv~de derechos de voto; 'Con objet-o de facilitar a los
nllem~ros:,de la Parte II la suscripción y mantener así su re
lativo, poder de voto, se ha acordado que el valor atribuido a
un voto bajo la Tercera Reposición debería ser sensiblemente
men6rq~e·el de los votos fijados para las suscripciones inicia,
¡{*>'Y':queel)mport~global de Jas suscripciones de los Estados
mi-em.tl,ros de. la Parte n representaría aproximadamente el
equ,ivil1ente'.de .10 millones. de dólares; 'pagaderos 1ntegrarnente
en, la: mOne,d,a .del Estadosuscriptpt~Elva¡orde un voto. en
c:onsecuencía, se ha fijado en 80 dólares a los efectos de la
Tercera .:R:elJ0siciÓI1.

d) A fin de evitar la. disminución de la parte relativa de
los,derechos':~:ElvotodelQS miembros más pequeños de la Aso
ciacI{lll" se propone atribuir, en relación con las suscripciones
iidiciol1ales, votos de adhesión suplementarios, de manera que

(7), Esto no seapllca a los 500 votos que se atribuyen a cada
m1emjJ.ro en· el. momento· de su suscripcIón ·lnIclaL Los votos adI
cionales seatribu'yeron. a razón de uno por cada porción de 5.000
d61area ¡je:su.scrlPc.lones ítllcJales, Estos votos se denomInan vo
tos de adl1es,16n.
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cada Estado miembro detente un número total que represente
el 0,25 por 100 del total de losvotosdesuscripcióri;'€:sdecir,
la proporción de votos de adhesión fijadOSpOr~l-C~nvehíO

Constitutivo de la Asociación para los Estados miembros fun
dadores tver, en relaCión con este punto, cuadro I¡nota (d) y
cuadro TI, nota (e)], .

e) Si todos los miembros de la Parte U toman integrarhente
la suscripción adicional a que se les autoriza, .según _ldstármi'
nos precedentes, su participación relativ¡l ell elc~nJQn~o;de

los derechos de voto (es decir, los votos- de :suscripc-Íónini.t:iales,
suscripciones adicionales y todos los de adhesión) no cambIa·
rá (8) debido a la redistribución propuesta pRr¡;¡. - la Tercera
Reposición.

Aprobación de los Estados miemb-ros' de la Frú·ft, 1

14. Segun previene el articulo III. seeción-! (e). del Gon
venío Constilutivo, las disposiciones· expuestas al1teriormel!te en
los apartados b) y e),. del número 13 deben recibir Iaaproba·
ci6n unánime de los miembros de la· Parte 1; Esta aprobación
ha sido prestada ya.

Recursos adicionales aportados en' ,fo-rmaulilizable: P(>r algunos
miembros de la Parte 11

lB. Como queda indicado' en el. númem4..·tres miembros
de la Parte IIque han lIberado enfonna'utHízábl-ela t<¡talidad
de la porción del 90 por 100 de sús> suscripciqnes<ictuales, tie
nen la intencion igualmente de aportara-la Ai?oeiaciónr€'cur~

50S suplementarios en una forma utíliz¡)ble~ Hubiese~i(lo ra
zonable el prever que todos o Parte de estos recnrspp:adí<:ipnales
deb:rian ser aportados en cOl1ceptode suscripcioue.5, queJ.1;even
anejo derechos de voto. pero en ese caso 'hubiera .sido necesario,
da acuerdo con el articulo n, sección (e),· del· ConvenIO,' per.
mitir a los demás Estados de la Parte' 11. ejercitar- sllwevio
derecho a conservar su parte proporcIonal en los derecl1.o.'Yde
voto. lo que en el contexto de la· redistribución delo$vot-os
de 'la Tercera Reposidónintroduciríaserias,cQm~líC.$..~i'ól1eSque
podr1an retardar el proceso de la Tercera Re;IJosición.Afottuna;;
damen~, ,los tres. Estados miembrosirlteresados han· aceptado
p!OPOrCl?nar los recursos adicionales en COncept()de contribu~

clO~es sm der~cho de voto [además desus> respectivas ·partlci
paClones relatIvas en la cantidad qispol1ible. para lasil.scr1p~

ción por los Estados miembros de la Parte .JI, ·de 'cQnformidad
a la secciónD de la Resolución; verns,ITlada (4)J. .EnÓpiTlÍÓn
de los. Directores ejecutivos, esta decI~ión .• no ·debe.~xcI-Ui:tla
posibilidad para estos' Estados de pedir.ult~TioIFente_··aJl1'AS:o

eiación la conversión total o parcial. de estas contribuc.ion~sen

suscripcIones que lleven aparejados .. derechos .. de' .vJlto, .. La ,. ASo
ciación determinaría entonces las condiciones bajo :1~;¡ Q,ue las
contribuciones podrIanser convertidas:- Los. Directores eJecuti
vos expresan su aprecio por la comprensión .mostrada por los
Estados miembros interesados.

OfTOS recursos suplementaríos

16. 'se ha estudiado la cuestión de si loSl'ecm'sos-suplemen
tanos qUe los Estados miembros indiV1dualnie:rite Hlln::i,rlcj'üdos
podnan. p()n,-~r a la disposición de la Asocladón bajo'la T:..$tcera
l{(:p:)~AclOn (como han hecho· en él. pa~d?r)inan;~lrca, NOl"ue~a
y Suc;:,ia) debenan adoptar lafonnade suscnpclLines l1\':'va_t1do
Hp:llej8.-do d-f.:H~(hoS de voto. O romo ha ~t-i~? el Ca&OI1~·,';taaho)'a

la de contrilJUcion€s sm derechos de voto, Las dl~po.síc:ones le,
latlvaf. al hjwite de votos estipuladas anteriOl'rntcTlte en.el mi
m2l'O 13 pel'miten redistribuir les votosde.suscl'1ptióp para tudas
las contnbu-eiúl1es que han sido hechas en elpasa-do, así c-umo
las que Se hagan b-ajo la Tercel'aReposiclón.Estfl,1'Ía.denll'o
de la lógica de estas normas deddir que lostecll, sos acUcio
nales puestos asi a la disposIción df' la A30ciaeion compo~tarian

19ualmente ctere-chos de voto, a rinde que J(js Attibmdos R

('ada Estado miembro se correspondan lo. mejor. posible a su
partíclpación en el total <le lascontribuc-iones, Sin embargo,
la AsociacJón tomará una d-ec1sión fmal '.' sobre estacueRtión,
incluyendo el establecimiento de las bas€ssobi~e las qUe los
votos se oo-ncectelían en el mon"iento en que prtrte<I-a arepta1'
los r€CUr~os.

Estudio adícional sobre. el problema de la redisiJ·Umcionde .los
derechos de vota

17. Las dIscusiones que han tem-l.krltlgar tónl)Casi'Óll de la
e!~bomción de las. dispOSIciones relatIvas 'ala, Terwra Rt':posi
cwn han mostrado que el problf'-madela redJstribudo-n {lel

(Bj. Salt"O modificacIones muy l1g'errts qUeresuHan del resta~
t,)pciOJlento p'i1'a cada mIembro de la rel:lclór¡ del' 025 púr 100
del núm~ro de los votos de adheslonal .c()llJ-untodevotos de
I-;¡¡,;erlpclon ¡ver cuadro 11. nota (e) l.

número de voto:; atribuidvs a' los Estados de la Parte 1 implica
unnúmeto de ('.-Omp1ejos y difícIles problemas. Uno de estos
problemas -cuusL.ste en que toda redbtribul'Íón del número de
voto&atrü)\l)dos a~ los E"tados miembros de !a Parte 1, en virtud
delConVHll<) Ccm;t¡tutlvo bajo su forma actual, tendrá nece
",ari-ameme por efecto la recuedón -de la parte relativa de los
d€re(~ho,:. de voto de que disponen los Estados miembros de la
Parte 1I, a no ser que éstos l'€alicen su&::l'ipdones adicionales
con ohjdo <te obtener ígualment-e votos suplementaríos (ver
número 13 mú'S ai'riha). Por consiguiente. los Directores ejecu
tiVo~han llegado a la conclUsión de que. a la luz de los debates
que han V-ü.Ido !ligar yasobr-t} este tema. convendría estudiar
rnús (Jetenhnn:12nte el problema de lar€(Jü::tribución de los dere·
dlO~, .de \-oto, .incluyendo la posibilidad de modificar el Conve-
niO' ConstitutIvo. si tal medida se ri:vclase necesaria para la.
solucíbli dec::ote p:oblúna a largo plaw~ Este estudio adicional
óz(1)erá' estar tel'mil1ado' oportunamente para. que sus conclusio
nes vueüan iR.r Eometidas en la reunión anual de ia Junta de
Gobe'rnadore" a celebrar en 1971.

ConFideracione~ generaloo

18 Los Di;·e 1ü!es ,~jecutivos consi-d.eran que las disposiciones
cone.",p;m(lie~Jte" a la T'CTcera Reposiclon nn deberían prejuzgar
.l:U¡ ctisposicl'Alb que se tomen en relación eon Reposiciones
ulkJ'íJJ'tb.

Fecha de ,mIrada en vif!or de 1\1 Tercera Re'posición

11). Se [ll'üpone que la Terc~ra Rl'pü;,icÚrll no entre en vigor
y que ningún p~llS miembl'oqllede obligado a efectuar nuevas
contrihue-iolW¡';, en tant-o que un. mínimo de 12 Estados miembros
de la Parte L cuyas contribuc~on€3 y suscripciones totales no
sean inferiOl'es a 1 900, millones de dólares, no hayan notificado
fQnnairnente a la A~ociación su intención de aportar las con
tnbucIones y las :-iucripc.1urtes autoriza-dus para cada uno de ellos.
El dia. en que {'stacondicíóli se haya cumplido. cada miembro
que ,haya dirigido. a la l\soc~acíón dicha notificación tendrá
derecho al númel'o de votos atribuidos a su suscripción como
Re €Btlpula. en laR.esolnciónque se a-eompaim al presente infor
me.Todo mlcmbro que posterIormente· a esta fecha realice tal
notifiuución ·tendrn derech.o, a partir de esta nueva fecha. al
EÚfi1€-rG de votos nsigmidoo a su suscripción, como se dispone
eü la Resolución que se Une a.1 presente infoIIDe,

Recomendación

20; Los Directores ejecutivos recomiendan que el Consejo
C{¡ Gob€!"l1;1.-dores:

a) apru(;l)€ d Proyecto de Resolución que figura en el Ane
jo A de eSce infol'lne, v

b) tome nota, del estudio que figura en el Anejo B a este
ínforhle.

RESOL-UCION DEL CONSEJO DE GOBERN.ADORES

Recursos suplementarios. Tercera UeposicióJl de Fondos

A. INTRODFCCIÓN

1 CONSIDERANDO QUE

a) Los Director>.:s ej~){'utivos han examinado las futuras no&
c-p.sidl,Ui-e."i l"llúU1I:'fHI.-S de la AsoCÍaci{m lnu.'rnadonal de Fomen
to y hancoJwt'1J.ido (lü{' -debenan pont'r.<=,c a ,;u -disposicíón re-
['ur.~~)s ;';l1ph:~mrntrtlios cünobjeto de hacer frEnte a nuevos Colll
pronü¡;os para el '-''"2Jiodo que fjnaliza el 30 de junio de 1974,
E'n las CU'lntms y 5Dbre las bases que s€ indican en el Informe
de 21 de Julio de 1970 que los Directol'k's ejecutivos presentaron
al COiLscjo de GobernaclO1'€s.

b) LosgotllernoH de Jos paises de h Part.e 1 han manifes
tado ::iU inte.nM,ón. a r€serva de las Jlcces,ulas autorizaciones
legi.<aUv3.3, u-eponet a la disposición de la A,:¡ociacíón fondos
<}diclon:des por unequÍ\'ult>ute a 2.389.030000 dólares de los
Estados Uni-düs en las cuantíB.s y súb; e las l)il.s.cs que se esta
blecen en -el dtado inforine, asi como en la pn'sente Resolución.

e} Los gohiernos- de algunos paises -de la Parte II han
mani-testado su intencióll, a l'esetVa de las autorizaciones legis
~ntivas ncces$.l'Üls¡ d€ poner a la disposici6n de la Asociación
recur~os aditifjnales p.or un equivalente de 10.540.000 -dólares de
105 .K<ados Ul1:dos,en la.s cuantías y sobre lu& basf's que se
~ndkan 01 el m',llcioIl8do InformE' y en la plesente Resolución;
:¡l. C6nf('~:c:radón SUiZa. por otra parte, ha aceptado prestar a la
A5>c)('üu:ión utla .','1:::n3, aproxjmadam-ent~, eqtüvali--'nte a 30,000.00-0
de d.ólar<>s di; los Estados UniCos, que se entregará a la Asoeía
{'lónen tres p};)zqS igunl€s en 1971, 1912 Y 1973, Y será reem
b¡~lsabl€ en {"incuenta aüos y sin devengar interés.
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2. EN CONSECUENCIA, el Consejo. de GolJernadofes d€ctde
aceptar el Informe de los Dire<;:toresejecutivóS y aprobar sus
conclusiones.
Recursos suplementarios aportados pOr los EStad08 , miembros

de la Parte 1

3. CONSIDERANDO QUE

a) Una .fracción de los rec1.ll'SOS .rrue',. se. ponen ,R la di~po81

clón de la" Asoclactón por ,los Estados ,miembrOS,de lIl, Palte 1
se aportará en concepto <ie_contr1buci()ll:e.s_s;in-de~c119:_dev.oto."

b) Las partesrespectiva,s ,df>l tota1d~ ,ll\Scontribi.lcipn~s-_que

cada Estado miembro será aUtorlZaido"R .p<>:tleJ"a··disPOSl?iónde
la ASociación-en "oonrepto -de,susCríPci9nes_.fi!ill sl4~calculaqas

con objeto de conseguir _unared1stribucJ~.:~ntrE!tos_,$stll,.{joo
miembros de la ParteI, del_n_ú~ero:gJQbll1_de'Y?~OS atribuidos
al conjunto de dichos Estados (s1n._~nta~.losvotos__'asi~1'lados
en 'conceptode adheSión),,~,fín deque:(lada:uno,qeeUo.sd~

ponga de un 'número de, vot05,Que ',C9rr~pon<laai la;pa,rtic1pa,"'
clón relatIva en el conjunto de recur,s05 q~ llaya Pllesto o'ponga
a la disposición de la AsociacIón sob'rel&base que se previene
en dicho Informe de losOire:ctorese-j~utiVOlL

c) Cada Estado miembro de" la -Paite T apn.l~ba, lasglsPtJ
siciones anteriores en ,la medida en que $U a¡}rob'ªciónes req1Ji
sito indispensable. a teDorde,lo .,qtl~ ,prevl~ne ,el,:Artlculo-,In.
secclón 1 (e) ,del Convenio Constitutivo de la Asociaci6n.

... EN CONSECUENCIA, el COnsejo de GQbern~,doresdecide

que
a) Se autoriza a la Aso-ciaciÓlla reelbir l'ecursos'suplemen

ta.r1os de los Estadosmiemhl'os de ta.Parte' ;I;;euYaScuatitias
se indican para. cada uno de ellos, respectivamenté'~l1 el Oua..
mo I, Columna 7 (n. Estas, cuaptías-·e-stárl 'constitI:IJíi~s,de' una
suscripción' que comporta ,derechos oov-0to.:y de ;1.Jnaconttibu·
ci-ón .sin derechos de vótO, talcomo-se ln<!lca ene} CuadroI,
Columnas 9 y 11. ' ' ' .

b) Cada Estado mienlbro .recibirá,eíl coneePto:de las rete
ridas suscripciones, los. derechos de votoque~'le~ttiQuyenen

el Cuadro 1, Columnas 14 ,y 15., Y que,p.an sid(),calc~ládos.')obre

la- base de 1.250 votos. máS uno ap.lclonalpor cada 'ochenta
dólares de su' suscripcí6n

e) El pago de las suscripdo'nesy delJis' c.ontl'ibuCiones se
efectuará en tres plazos iguales.. pagadeI'OS,. en 'nlOn('{ia:s Ubre
mente convertibles, lo máS tarde el 8 de, no'vie-mbl,'ed.e 1971, el
8 de noviembre de 1972 y el 8 de Ilovlembre de 1973, No obstan
te, 81 IaReposieión .de Fondooautorl.za<l~porla presente reso
lución no hubiera entrado ell vigor, .cop.!orrne A:la .Sección E
8igtijente, antes del 8 de octubre de '1971, elp-ag~qlJ:e vence el
8 de noviembre de 1971 será aplazadQ yseetectuará en loS
treinta dias siguientes a la fecha de .entraqa .en '. vigor dé la
REposiclón de Fondos.

d)Los derechos y obligaciones. de la Asociap'6nY de sus
miembros respecto a las suscripcIones ycOIltribucIQnesseránl05
mismos .(salvo. disposIcIóncontra.riaprevtstas ene.stía Itesolu·
clón) que los que regulan la porcióndel:noventapor dento de
188 suscripciones. fil1ciales. de los, mieml?yos fttnda~ote~,. p~ade
r~ segdn. lo d1spuesfio en. elArtieu10 n;,~ci(nl,~,(d)';.·delCon
vento ConstItutivo, por los:E:stados .tn~élnpr()Sqlle Jiglltan en
la. Parte 1 de la relación delAI1ejo A d~dtcho" qonvenlo,

el No obstante 10 dloho-a.nteriormente,~o;,E$tadümiem7
bro que acepte realizar el pago .de. SUBSUstripcione~:y .contribu
ciones. sin 'ejercItar su facultad ,desustltulrlas'pot bonos ti otras
obligaclone$ similares, podrá. efectuar dicho pago en.·cantl<lades
7 fechas distintas qUe las que se especiricanen'e~aI>arlad(};c)

anterior, siempre Que los Df¡oectoresejec-utivosestitneI1que las
condiclones de dicho pago no sean ·,menosfaVOl~bl€S para la
Asoc-ia-ción: que si hubiesen tenido. lugar bajo la. forma de depó
sito· de bonos u obligaciones s1m11areB.

f) Si un Estado miembro <lepositala'n6tificaelón B«ue se
refiere el Apa-rtado9 al. siguiente, después •. <le. ta.fecha de ven
cimiento del primer plazo, ,lncIuso. habida cuenta de' la prórroga
de éste (en· virtud del aparta.<io C)·..anter1or),·· elp,ag.o .. de. este
plazo pOr el miembro se efectuará en ,los treInta dias siguientes
a la- fecha· de dicha notl!1ca:eiÓ1L

g). Si un. Estado mIembro' informa ala. A&Xüa:dón·.. con no
menos de tre1nta.·dfRB de antelación ,a l-a.:~echa ,de'vendmlento
de un pago, quep'or razones deprocedbrJJentoofIGial o debido
a problemas administrativos· no está en ~ncUclon€1i,~e.etectuar
dicho 'Pago y desea aplazarlo, se le concederáale:fecto,una pró
rroga por 1m periodo no superior ·átres meses.

C. RECURSOS ADICIONALES tWORTADOS poa::ALGUNOsESTADOS MIEM",
BaOS DE LA PARTE U

5. CON8I¡:)ERANDO QUE Irlanda.:Espa-i1a. y'Yugpslavia,l!:sta.
<2os miembros 00 ·la Paté]J. hR.i\rn.a.tiifestado$U1hten~l(m,

a reserva de las medIdas lE!'gislatiVas necesarias, de· poner

a la.· disposición de la. Asociación recursos adicionales, bajouna fo'rma· utilizable por medio <le -contribucIones sin derecho
de -votQ,en las cQ11d1ciones establecidas en. el número 15 del
dtado Informe, de los DIrectores ejecutivos.

&. EN CONSECUENCIA, el Consejo de G-obet'nadores decide
que:

al Se autorizara a la Asociación a aceptar recursos adlcio
nale.sde lo,S E,."tados miembros •. mencionarlos en el número 5
ante1:t(}r; enla,? cuantias que se, indican para cada uno de ellos,
respectivamente. en ·el Cuadro U,.. Columna 7, en concepto de
contríp.ücionessin. derecho,s de voto.

b) El pago de ca<ta una de- estas contribuciones se efectua
rá e:n una fql'ma utiltzable;pero las condiciones de este pago
y . loS derechos. y obligaciones de·· la Asociaci6n y del Estado
miembro suscriptor respecto a dichaseontribuciones Y suscrip
ciÓI1€sseránlos mismos q.ue los .qtl~ se .. 1nd1can en los aparta~

dos 4 e}. d) el. f) y g) de esta Resolución para. las suscrip
cíonesy contribuciones de losEstadoo-miembros de la Parte, I.

D. SUSCRIFCIONES ,VE LA PARTE n, ARtiCULO IU, SECCIÓN 1 (e)

7, C()]IlS!D:E;RANDO QUE de acuerdo con 10 que previene la
Séc.CióílB de- estaResolución,seautol'lza a los Estados miem
bros de la Parte 1 a efectuar suscripciones adicionales y que,
~n.cons~uencia.; seg·ún 'el Artíclllo·IU, Setc1ón 1 (e), del
Convenio Constitutivo. cada Estado miembro de la Parte TI
poorá suscribir: ,en las eondicionescque razonahlemente de
·tetminela .Asociación,· una. cantidad qUe le. permita conser
var su parte- relatiVa <le, l<Js d.eTecl1os de voto.

B, EN CONSECUENCIA, el Consejo de Gobernadores decide
que

a) Se autoriza -a la Asocíacióna aceptar suscripciones adi
cionaJes·de.·los Estados·miembros·d-e la Parte n, cuyas cuantías
y los derechos de voto que llevan anejos se indican para cada
un.o de.ell t1S, respectivamente, en. elCuad-ro U, Columnas 8, 10
Y l1;_calculadús a razón de 1.250 votos. más uno adicional por
cada 80· dólares .de s:ususeripcióil.

b) .EI p~gó>de cad~ una de estas suscripciones se realizara
eJ:l: larnoRe<ia del Estad-omiembro sU.5priptor. pero se ajustará
a .1as:eondiclOll€S y mo<ia1i<1a<iesprevistas en los apartados 4 e),
f)", Y,~) de ,est~ Resoluc.i~ que ,,' se, refitlre:n a las suscripciones
de lO$~tadosmlembrosde la' Parte ,1:

c}Losdetecl'1os y obligaciones <.lela Asociación y de sus
nileiUbrosre:spettú ,a ~stas suscripdonesser{¡,n los mismos (salvo
dls~iciones,contraria~c()n~nidasen e<>ta Resolución) que los
que,regulan la ,pOrcióil ,del, noventa por ciento de las 8U~rip~

ciones',inic,iales de los miembros fundadores. pagaderos como
previ~l1eel Artkul() n, Sección 2 .«1), del Convenio Constitutivo
por l~: Est'ados miembros qUe f,igul'411eIl la. Parte Ir del Anejo
de dicho Convenio.

E. ENTRADA EN vIGOR

9. El Consejo de Gobernadores decide que
a) Ninguna de las suscripciones y contribuciones autorizadas

-por la. presente" Resolución' se pagará, a menos que se cumplan
las siguie:ntesc01l<Udones:

Un, min.1mo de 12 E$tados miembros de la Parte 1 cu
yas suscripciones y contribucionesasclendan, en conjunto,
al menos,' a 1~900.000.000de dólares, deberán haber comu
nica<io formalmente a la Asocia:c16n, lo más tarde el 30 de
junio de 1971. o' en unafeclIa' ulteI10r fijada por los Di
rectores' etecut1v06, qUé' cada uno de ello.s entregará la
suscrIpción y contribUe1ón que hayan sido autorizados a
realízar'en virtud y de conformIdad con las condiciones
de' la presente ResolucIón.

h) La. ~poskf6n de Fondos. autorizada por la presente Re.
solución: entrará envlgor en la'fecha en que la condición enun~

ctadaell; el párrafo- anterior aJsehayacump1ido; sin embargo,
nillgú,tl'Esta,do miembro será Obligado· a reallzar la suscripción
y la'contti.buciÓíl a que haya s1<io autorizado; según los térmi
nos .d'~ .la JJresenteResolución. m1entrasno haya notificado a
la Asodac1ÓlJ su intencIón de lU't-OOiloasl. Con efect-oa desde la
techa en que esta condi.ci6nse haya cumplido, cada Estado
miemb'ro·que· haya efectuado dicha .notificación tendrá dete'C·.ho
al nÚlllero,devotosque se haya asign.w() a su suscripción. con·
fQrmea..las .. estipulacIones,.c~teni~as en esta Resolución. Todo
E.stad()mIefi1hro que en.· una fecha·posterlor realice tal notlti
caclón, tendrá derecho,. a co:ntar de dicha fecha. al número de
votos.asignados a su.·sU-.SCripción.conforme a las estipulaciones
contenldasen la presente ReSOlución.

(1) Lo$•. cuadroS nienclonadosefipsta Resolución son 106 unt..
doS al lnfQrme de 108 Directores ejecutiVos.


